
Año CCLVIIL—Tomo II Martes 24 Juiíio 19I9 Im. 175.—Pág. 1.021

#11%

M A D R
S U M A R I O

]?iirt# oficial

PriM îdeacía del Csnsejo de Ministrós
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Págiyia 1.022,

Real dea'sio nombrando Presidente del S e 
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zar.— Pág i na . 1.022.
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D. Guillermo Benito Rolland y Paret, y 
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Ministerio de Gracia y Jtisticia
Real decreto conmutando por destierro, et 

resto de la pena que falta  cumplir a A n 
tonio Rods'iguez San Quintín, — Pág-i- 
na T .022.

Ot^'o indultando a Mariano Carruana A ran
do de la mitad del resto de la pena que 
le falta por cumplir.— Página 1.022.

O tro conmutando por la de un año de pre
sidio correccional la pena impuesta a A n 
tonio Valero Sequero-, -— F ág im s  'Aoa2 
y  1.023.

Miníst#rio 'de la Gob8xnac!ó|i
Real a rd m  disponhnki'^ qu,e D. Benigno  

Pernáiid.0$ Rordás, electo Je fe  de N^go^ 
ciado de segunda cíase, Secretaria del 
Gobierno civil de üonnor&\, pass q prestar 
sus servicios con el misntd empleo al de 
la pr'óvintia de Badajoz.—dPágma, 1.023.

■0irct düpo.niendo q^ueden excefiuadps de ¡á 
obligación de someterse a ¡a cénsura pre- 

; via los discursos par lamen ferias y  l(U 
t ^ s f ^ s  y  r k ^ m e n m  de dichos dis^ursdsj

destinados a la Prensa periódica, siempre 
que tales resúmenes y reseñas se ajusten  
fielm ente a la verdad^— Página í.023, 

Qtra disponiendo que, por haber regresado 
a esta Corte el Subsecretario de éste M i
nisterio, cese el D irector general da A d -  
rnmlsirracién en el despacho de los asun
tos de la níenoioftctda Subsecretaría,-^  
Páging 1.023,

Administradón Central
T r i b u n a l  d e  A c t a s  p r o te s ta d a s .^ —Señala- 

mientó de días para la celebración de la 
vista de los expedientes electorales que 
se mencionan.— Página  1.O23,

E s ta d o .- — S u b se c re ta r ía .  —  S ecc ió n  de C o- 
Anunciando que el día 12 del 

mes actual se ha iniciado en el Tribunal 
de Presas francés el expediente relativo 
a la captura de mere andas descargadas 
del vapor 'Liiis^ concediendo el plazo de 
dos meses para ¡a presentación de recla
maciones.— Página 1.023.

Modificaciones a Jas lisias de prohibiciones 
de exportar mercancías publicadas con 
fecha-ijs del mes actual por el Board o f 
Trade de ¡a Gran Bretaña.— Página i.023. 

Gpv.^cia y  J u s t ic ia . - r -D ir e c c ió n  General de 
■ los Registros y del Notariado.— Orden 

resolutoria del recurso gubernativo inter
puesto por D, Em ilio Cos Canin., cama 
apoderado de D .,Laureano Arana, y otros, 
contra la 7wtg de suspensión di,e inscrip
ción puesta por el Registrador de la Pro- 
pfed&d d i Bilbao en un acia de protqcóli- 
zaciórv de operaciones paftieiouales de 
hermcm^r^-Pégnm  1.023.

Relación de ¡as resoluciones s:ohre N otaria
do adoptadas en m es de Mayit p róxi
mo pasado.—Página  1.025.

H acienda.—Dirección General d€;l Tesoro 
PúBIjoo y O rdenación General do Pagos 
del 'R.^i'SiÁo.-^Disponiendo que el día i.* 
de Julio próxim o se ábra el pago de lá 
mensualidad cprrm ite  a las. Chases acti

vas, pasivas. Clero y  Religiosus en clau
sura, y  anunciando que el día 7 del 
propio mes se abc'nará sin previo aviso 
la coVfsignación de material.-^Página 1.025

Dirección General ée  la Deuda y Gks#« 
Pasivas.— Disponiendo que el día 27 de 
los corrientes se verifique la quema dá 
tos documentos ámortizados que correS'- 
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Página 1.026.

Dirección General de lo Contencioso deS 
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fta 1.026.
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dráuUca Santillana; Compañía de los ■€»-■ 
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PARTE OFICIAL

PR E SID E N C IA  DEL CO N SEJO  
DE M IN IST R O S

S. M. el Ruy Don Alfonso X III  (q. D. g.)
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In fan 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Fam ilia continúrn sin noA^edad en su im
portante sailud.

C erem onial que se ob servará  en e l so lem n e  
a cto  de abrirse la s  C ortes el d ía  24 de 
Junio  de 1919 en e l P a la c io  d el S en a d o :

iSu M ajestad e.1 R e y  D. Ajlionso X III, la 
- R e in a ,  s u  Auigusta Esposa, y  su Augusta 

M adre 'la Reina Dona M aría Cristina sal
drán del Real Palacio dirigiéndose a l  del 
Senado, por la plaza de Armas, calle de 
Bailen, plaza de Oriente, calle de Bailén 
y plaza de los Ministerios, regresando por 
Tos mismos puntos.

Precéderán a 'S S . MM. SS. AuA. RR. los 
Sermos. Sres. Infantes Doña Isabel, Don 
Fernando, D. Carlos y Doña Luisa.

V eintiún cañonazos anunciarán l'a sali
da de 'S¡S. ‘MM. deü R.eal Palacio, y otros 
tantos su llegada al Senado.

En eil pórtico de éste se bailarán con an
ticipación, para.í recibir a SS. MM., los M i
nistros y Ta Diputación de las Cortes, com- 
ipuestas de igual núm ero de Senadores y 
Diputados, precedida de cuatro Maceros.

U na Diputación especial de las mismas 
Cortes acompañará a SS. AA.. RR. los Se
renísimos Sres. Infantes Doña Isabel, Don 
Fernando, D, Carlos y Doña Luisa.

iRecibidos' SiS. MM. por la Diputación 
d'C las Cortes, harán  su entrada en el Salón 
acompañados de los M inistros y Jefes de 
'Palacio, precediendo' lo'S cuatro  Maceros, 
que se colocarán a la  entrada del Salón., y 
la Diputación dé las Cortes, que llei^^ará 
hasta kis gradas del Trono.

L a  en trada de Ms M aceres en el Salón 
anunciará .la  proxim idad de SS. MM., y 
todos los concurrentes 'SC pondrán en pie.

iSus M ajestades se colocarán en el T ro 
no, a uno y otro lado los M inistros y de
trás de SS. MiM. lo'S , Jefes de Palacio v 
las demás personas de la  servidumbre que 
¡S. M. haya designado.

Luego que SS. MM. hayan tom ado asien
to, Ib tom arán .en sus respectivos puestos 

Sres. Presidente y demás individuos 
de las Cortes, y en seguida los asistentes 
a este solem ne acto, permaneciendo en 
pie los M inistros y los Jefes de Palacio.

Inm ediatamente, el Presidente del Con
sejo de M inistros tendrá la honra de en
tregar a  S. M. di R ty  el discurso de aper
tu ra  de las Cortes, retirándose a su sitio. 

Su M ajestad se diguará leerlo, y leído

24 Junio 1919
Ib entregará aí Miinistro de Gracia y J u s 
ticia para que rem ita copias autorizadas a 
ambo's Cuerpos Colegisladores y se publi- 
q)uie inmediatamente en la  G a c e t a  de esta 
capital.

En siejguida, acercándose el Presidente 
del Con'Sjejo de Ministros, recibirá la o r
den de S. M. y prodlam ará su mandato' en 
esta fo rm a:

“'Su M ajestad el R e y  me manda decla
ra r ' que quedan ílegalmente abiertas las 
C ortes''de 1919.”

Concluido e s te  acto, y pon ién d o'S e  en pie 
todos lo'S concurrentes, SS. MM. saldrán 
del Salón, precedidos y acompañados en 
la propia form a que a su entrada, hasta el 
pórtico del Palacio del Senado, donde la 
Dipu'ación de las Cortes tendrá el honor 
de despedirlos.

V eintiún cañonazos anunciarán la sali
da de S'S. MM. del Palacio del Senado, y
otra salva igual su llegada al Real P a 
lacio.

P or el Ministerio de la G uerra se com u
nicarán las órdenes oportunas para la fo r
mación de las tropas que deben acompa
ñar a SS. MM. y de las demás que ha
yan de cubrir la carrera.

D urante el d k  ondeará el pabellón nacio
nal, así en el Rea.l Palacio como en los
del Senado y d e l’ Congreso y lon todos los
edificios O'ficiales.

Gaceta de Madrid.-Núm. 175

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S D EC R ET O S

U sando de la prerrogativa que Me co
rresponde con arreglo al artículo trein ta y 
seis de la Constitución de la Monarquía,

Vengo en nom brar P residente del Se
nado para la próxim a legislatura a don 
M anuel A llendesalazar y Muñoz de Sala- 
zar.

Dado en Palacio a veintitrés de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

A L FO N SO
Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.

U sando de la prerrogativa que Me co
rresponde con arreglo al artículo treinta y 
seis de la Constitución de la Monarquía, 

Vengo en nom brar Vicepresidentes del 
Senado para la  próxima legislatura a don 
V icente Cabeza de Vaca, M arqués de 
P o rta g o ; D. Rafael B ernar y Llácer, 
Conde de B ernar; D. Guillermo Benito 
Rolland y P a re t y D. Elias Torm o y 
Monzó.

Dado en Pallado a veintitrés de Junio de 
mil novecientos diez y nueve.

A L FO N SO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.

R EA L ES D EC R ET O S 
Visto C expediente instruido con m oti

vo de instancia ¿levada por M a r ía . M oli
nero, en súplica de que se indulte a su 
esposo Antonio Rodríguez San Quintín de 
la pena de dos años, cinco m eses.y dos días 
de prisión correccional a que fue condena
do por la Audiencia de G ranada, en cau
sa por delito de atentado y lesiones me- 

' nos g rav es:
• Considerando que la  pórte agraviada 
por el delito otorga su perdón; la buena 
conducta del penado y las circunstancias 
que concurrieron en la ejecución del hecho 
delictivo:

V ista la ley de 18 de Junio de i8;^o, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
in du lto :

De acuerdo con lo inform ado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conform ándom e con el pare
cer de Mi, Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar por destierro el 
resto de la pena que falta  cumplir a A n
tonio Rodríguez San Quintín, y que le 
fué impuesta en la  causa mencionada.

Dado en Palacio a veintitrés de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.

A L FO N SO

El M inistro  de Gracia y Ju sticia ,

José Bahamonde.

Visto el expediente instruido con m oti
vo de instancia elevada por M ariano Ca- 
rruana /Vranda, en súplica de que se le in 
dulte de la pena de doce años y un día 
de reclusión tem poral a que fué condena
do por el Tribunal Supremo en causa por 
delito de hom icid io :

Considerando las circunstancias en que 
se realizó el delito, la buena conducta d d  
reo y el tiempo de condena que lleva ex- • 
tingu ido :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló eiI ejercfcio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo inform ado por la 
Sala sentenciadora y con 'lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado, y conform ándom e con el pare
cer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en indultar a M ariano C arruana 
A randa de la mitad del resto de la pena 
que le falta  por cum plir y que le fué 
impuesta en la causa mencionada. - 

Dado en Palacio a veintitrés de Junio 
de mil novecientos diez y nueve. '

A L FO N SO

E l M inistro  de Gracia y  Justicia»

José Bahamonde. *

Visto el expediente instruido con m oti
vo de exposición elevada por la A udien-
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cia de Murcia, proponiendo, con arreglo 
a-r artículo segundo del Código penal que 
la pena de dois años, cuatro meses y un 
día de presidio correccional, impuesta a 
A ntonio Va'lero Sequero por delito de 
hurto, se conmute por la de un año de 
igual presidio: '

Considerando que de la rigurosa apli
cación de los preceptos legales resulta no
toriam ente excesiva la* pena impuesta con 
relación al daño causado y grado de m a
licia que rev e la :

V ista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguiló el ejercicio de la  gracia de indulto: 

De acuerdo con la propuesta de la Sa
la sentenciadora y con lo consultado por 
la  Comisión perm anente del Consejo de 
Estado, y conformándom e con el pare
cer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar la  pena impuesta a 
A ntonio Valero Sequero por la de un 
año de presidio correccional.

Dado en Palacio a veintitrés de Junio 
de uiil novecientos diez y nueve.

A L FO N SO

E l M inistro de Gracia y  Justicia ,

José Bahamonde.

\   —: -----

MÍNÍSTERÍO DE LA GOBERNACION

R EA L E S O R D E N E S 
S. M. el R e y  (q. D . g.) ha tenido a bien- 

disponer que D . Benigno Fernández B or
das, electo Je fe  de Negociado de segunda 
clase. Secretario del Gobierno civil de 
Zamora, pase a p restar stfe servicios con 
el mismo empleo a ese del cargo de V. S.

D e Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. M adrid, 22 de 
Junio de 1919.

G O IC O BC H EA  
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Badajoz.
Lo que se publica en este periódico ofi

cial en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 68 lie la  ley Electoral.

Im puesto por razones ineludibles de o r
den público el m antenim iento de la  sus
pensión de ’ garantías constitucionales, du
rante la próxim a etapa parlam entaria, im
porta  adoptar las medidas necesarias para 
que llegue librémente al público exacta 
noticia de los discursos pronunciados y 
debates mantenidos en el Parlam ento, y 
en su virtud,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que queden exceptuados de la obliga
ción de someterse a la censura previa, los 
discursos parlam entarios y las reseñas y 
resúmenes de dichos discursos, destinados 
a la P rensa periódica, siempre que tales 
resúmenes y reseñas se ajusten fielmente 
a la verdad.

De Real orden lo digo a V. S, para su

conocimiento. Dios guarde a V. S. mu
chos años. M adrid, 23 de Junio de 1919.

G O IC O E C tíE A

Señor D irector general de Seguridad, Go- 
Ibernadores civiles de todas las provincias 
y Gobernador m ilitar de Algeciras.

Iilmo. S r . : H abiendo regresado a esta 
Corte D. Joaquín de Montes y Jovellar, 
Subsecretario de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que cese V. I. en el despacho de 
los asuntos de la expresada Subsecretaría.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. M adrid, 23 de Junio 
de 1919.

G O IC O EC H EA  

Señor D irector general de A dm inistra-

Con arreglo a las listas de prohib icio 
nes de exportar publicadas con fecha 13 
del corriente mes por el B oard of T radc 
de la Gran Bretaña, deben in troducirse las' 
siguientes modificaciones en la lista de 
m ercancías a que se refería  el aviso de 
este M inisterio, publicado en la  G a c e ta  d e  
M a d r id  correspondiente al 4 del ac tu a l: 

A diciones: Aniiíiales de carga, tiro  o 
silla, que puedan utilizarse en la g u e r ra ; 
arm as de fuego y sus partes compo
nentes ; cemento para construcciones e in
geniería; m aíz; sulfato de quinina; mone
da inglesa de p la ta ; acero v iejo ; redes 
para  torpedos; garbanzos de la India.

Supresiones: Sulfato de bario ; corteza 
de quina y sus sales, alcaloides y prepa
rac iones; cobre o aleaciones de cobre; m i
neral de cobre, régulo, mata concentrado 
y precipitado; p iritas de h ie rro ; m altosa 
y preparadas que la con tengan; plata en 
lingote y inoneda; pa ja ; pulpa de tdfmate.

Lo que se hace público para  conocimien
to general.

M adrid, 23 de Junio de 1919.—E l Sub
secretario, Em ilio de Palacios.

ADM IflISTRACIO!) CENTRAL

iHiSCSAl BE ÍC'ÜS P80TÍSTÍMS

Este Tribunal ha señalado la hora de las 
nueve de lá m añana de los días miércoles 
2'5 y jueves 26 para la vista de los expe
dientes electorales de los distritos siguien
tes :

Miércoles 2^,

V EL E Z -R U B IO  
CO IN  

T E R U E L  
C A LD A S D E  R EY E S 

L EO N  
SEG O R BE 

Q R A N O LLER S

Jueves  26.

CORDOBA 
M O N T IL L A  

L U C E N A  (Córdoba). I
PR IE G O  

A LC A Ñ IC ES 
SA N T A  M A R IA  DE O R D E N E S |

Lo que se hace público para conocimien,- , 
to de los candidatos. ¡

M adrid, 23 de Junio de 1919.—El Secre- j 
tario  de (iobiem o, Santiago deli Valle. í

I m m a m  a  % m q í  í  j i í s t i c i í

I ■'
I DmECCiOS^S DE LOS REQlS«
I . TROS V BEL  PáOTARlADO

I limo. S r . : E n el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Emilio Cos Canin, co" 
mo apoderado de D. Laureano Aratia, do
ña Teresia Ibergaray y D. Sabino, D. Vic" 
toriano y D. Tom ás Aquiriano, contra  la 
pota de suspensión de inscripción puesta 
por el R egistrador de la propiedad de 
•Bilbao en un acta de protocolización de 
operaciones particionaíes de herencia, 
pendiente 'en este centro en virtud  de ape
lación del recu rren te : . i

í l K k

SyeSEORETARIA

SECCIÓN DE COMERCIO
í

E l Em bajador de S. M. en P arís  anun- i 
cia que el día 12 del actual se ha iniciado , 
en el T ribunal de Presas francés el ex- : 
podiente relativo a la captura de m ercan
cías descargadas del vapor Luis, teniendo 
los interesados eh plazo de dos meses, a 
partir de aquella fecha, para presentar sus 
reolamaciones.

Lo que se hace público papa conocim ien
to general.

M adrid, 23 de Ju n io  de 1919.'—E l Sub
secretario, Em ilio de Palacios.

Resultando qué D. Dionisio de Zubiaga 
y Aldeooa, vecino del barrio  de A lgorta 
de la anteiglesia de Guecho, provincia de 
Bilbao, en 24 de Febrero de 1918, otorgó 
testam ento ante el N otario  de la misma 
D. Pedro Jesús Vczmedíano, en el que 
declaró ser viudo de prim eras nupcias de 
^oña C atalina Cabezas y Guajardo, de 
cuyo miatrimonio no tenia sucesión, por lo 
que, careciendo de herederos forzosos po ' 
día disponer libremente de sus bienes; y 
después de hacer varios legados institu
yó herederos del rem anente de sus bie
nes, derechos y acciones, en úna tercera 
parte a D. Laureano A rana, en o tra te r 
cera parte a doña' Teresa Ibargaray  y en 
la tercera parte restante a doña Sabina, 
D. V ictoriano y D. Tomás A guiriano, 
nombrando albaceas contadores p artido 
res a D. Eugenio y D. Antonio Oroz, 

Resultando que el expresiado D. D ioni
sio Zubiaga falleció a las dos de la tarde 
del día 28 de Febrero del año 1918, a los 
•seteníta y nueve años de edad, consignán
dose en la inscripción de defunción, he
cha por comparecencia del ■ vecino de la 
anteiglesia antes citada D. Anto-riiip Bil
bao y Echevarría, que el finado “ se h a 
llaba viudo de doña C atalina Cabezas y 
G uajardo, de cuyo m atrim onio deja dos 
hijos, llamados José y Antonio, mayores 
de e d a d :

Resultando que hecho pago de los le
gados por los Contadores partidores de
signados por el testador, y cumplidas las 
disposiciones testam entarias, form alizan
do como fin de ellas las operaciones divi- 
vsorias que fueron protocolizadas en ' la 
N otaría del Sr. Vozmediano, se presentó 
copia de .aquéllas en el R egistro de la 
propiedad, la que se suspendió en su ins- 
criipción por la siguiente no ta :
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“ Susp-endida la inscripción de este dao i 

”cum€flto, porque declarando D. Dionisio ¡ 
”Zubiaga en su testam ento que de su ma- ¡ 
^trim onio con doña C atalina Cabezas y | 
"G uajardo no tiene sucesión, y resultan- i 
”do de los sientos del R egistro que en el | 
’̂año  1906 tenía dicho m atrim onio dos | 

^•^hijos, es preciso que se justifique el fa- j 
’Hlecimiento de los mismos para poder 
"apreciar k  capacidad legal de dicho don ¡ 
"D ionisio en orden a la institución de í 
"herederos, toda vez que en la oertificación j 
"de defunción del D. Dionisio se dice que | 
"deja dos hijos llamados José y Antonio, ¡ 
"m ayores de edad. Y aunque las actas i 
"de defunción no son documentos feha- j 
"clentes más que en cuanto al extrem o de j 

defunción que las motiva, y en térm i- ; 
generales los R egistradores deben [ 

"preacindir de los otros datos que en  ̂
"edUs se'oonteng'?.n, en el presente caso j 
"nO’ puede prescindirse de lo que se dice | 
"en la de D. D ionisio Zubiaga relativo a \ 
"la existencia de hijos, porque no siendo i 
"contradictorio  de lo que aparece en. los ! 
"asientos del R egistro, y resultando de J  
"éstos que en el año 1906 existían dos J 
” hijos, la e g re s a d a  certificación pone i 
''m ás  de manifiesto la- necesidad de jus- ¡ 
"íificar el fallecimiento de los mismos, | 
"ya que lós R egistradores están obliga- j 
"dos a calificar la capacidad legal de los ? 
"otorgantes, no sólo por lo que resuilte de j 
"las escrituras, simo tr3.mbién por b  que ¡ 
"aparezca de los asientos del R egistro, | 
"cOríforme a lo dispuesto en las Resolu- 1 
"cienes de la  D irección general de 18 de ( 
" Jun io  de 1B98 y 2 6  de Ju lia  de 199̂ * I 
"asien to s del R egistro a que me refiero „ 
"son las incripciones' de la herencia de 
"doña- C atalina Cabezas y G uajardo re- 
"ferentes a las fincas comprendidas en el 
"presente dacutpentó con los núm eros 3 > 
"4/5, 6, y/S, 10,11, 12, 13 y 15 del inventa- 
"rio . No se ha tomado anotación preven- 
"feiva de este- suspensién por no haharse 
"stoiicitado."

R esultando que D. EnuHo Cos Canin,  ̂
en representación de los herederos del | 
Sr. Zubiaga, según poder o^oorgado ante \ 
el N otario  D. Em ilio Catarineu, con fe- I 
d ía  5 dé M arzo de .1918, interpuso el co- j 

'^respondien te  recurso contra la nota an~ , 
terio r, por los siguientes fundam entos: 
que «onYeniente puntualizar que la de
cía-ración dé D D ionisio Zubiaga, conte- 
nrda en su testam ento, no está en contra- 
ck'cción con los asientos del Registro, pues 
si de éstos resulta que el año de 1906 
el Sr. Zubiaga tenia doá hijo.s, este señor 
doce años después decla-ró, no que no los 
haya tenido, sino que no los tenía en el 
m om ento de o torgar el testam ento; que 
pór tanto del R egistro nada resulta  que 
aminore la- capacidad j) a ra  tes ta r del se
ñor Zubiaga, ¡a cual se pone en entredicho 
en k  nota re c u rr id a ; que sus representa
dos no han tem ido la aparición de esos 
hijos, cuyo padre, m ejor que nadie, podía 
conocer su defunción en remotos países, 
en los que les constaba ocurrió, sin po
der precisar en cuáles res id ían ; pero que, 
en la- imposibilidad de aportar los justifi
cantes que el Reáristrador exige in funda
damente, recurren, para  que se am pare el 
dérecho de los herederos, testam entarios 
del Sr Zubiaga-y, no quede en  suspenso 
indefinidamente sú inscripción en el Re-

5i-S;tto “ hasta que d  azar Ies depare noticias 
e k  defunción de dichos hijos y los me
dios de poderlo justificar en fo rm a” ; que 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el a r
ticulo 1.218 del Código civil, la partida  
de defunción no prueba más que la d^fun- 
d ó n  y ,1a feqha de la misma, y nada absp.** 
latam ente ¿obre la  filiación o sucesión, 
aunq̂ ue taipdúón ae n^ncionén par̂  «n

complemento; que si el certificado de de- | tales hijos, el testam ento períectamene. 
función no prueba más que el hecho de la te válido m ientras aquéllos no ,acudan a 
¡muerte, y si las noticias que para su ex- \ ¡los Tribunales invocando el artículo 8x4 
tensión facilitó un extraño a la fam ilia j del Código civil o la legiskción foral, y 
no. se pueden poner en pugna con las de- ( obtengan una- declaración contraria a dicho 
claraciones testam entarias que hiao el pa- \ testam ento, que hasta  ese momento no pue- 
dre al tes tar dé no tener hijos, no queda \ de menbs de surtir sus efectos, entre ellos 
más que el testam ento, ccmo título que | ‘ ’
©s de la sucesión, y el R egistro  de la pro- | 
piedad, y si entre éste y aquél no existe '
contradicción, nada habrá que se oponga- 
a la inscripción; que entre el testam en
to y el R egistro  no existe dicha contra
dicción es bien manifiesto, pues de éste 
resulta que el Sr. Zubiaga en e] año-- 1906

el de la inscripción en el R eg istro : 
R esultando que el R egistrador de la pro., 

piedad alegó en apoyo de su no ta : que lo 
que ha motivado la suspensión de inscrip
ción de las operaciones testam entarias ha 
sido no só lo ,lo  que se expresa en 'la cer
tificación de defunción del Sr. Zubiaga, 
sino la resultancia de los asientos del

tenia (los hijos, de su testam ento en | Registro, corroborados con dicha certifi. 
1918, que en esta época ya no tenía- nin-  ̂ cación; que en su nota no se afirma que U 
guno-, y arabos hechos son tan compatibles, | cláusula 3.® del testam ento del Sr. Zubia- 
como que siendo tan verdaderos los dos, ! ga esté en contradición con los asientos 
un hecno natu ral y corriente como la í ¿ oJ Registro, pues, como dice el recurren- 
muerte les pone de acuerdo; que por la í te es evidente que no hay contradicción 
sucesión testada (artículo 609 del Código | resulte del Registro que en el año
civil)_ se ha- transm itido una propiedad | de 1906 el Sr. Zubiaga tuviera dos hijos 
indivisa a los herederos del Sr. Zubiaga, i y no los tuviera cuando otorgó el tes- 
y por la partición  efectuada del caudal de ta raen to ; pero es evidente también que sí 
este último, son dueños de lo que res- í jos tenía en 1906 y no los tiene en 1918 
pectivamente se les ha adjud icado; que | es porque habían fallecido, y el falleci- 
nada hay, por consiguiente que obste al j miento es un hecho positivo que puede 
derecho suyo perfectisim o ŷ  a la eficacia ( y ¿ebe acred itarse  por los medios legales, 
de los títulos que lo consignan, por lo | con tanto más motivo cuanto que en la 
cual no cabe que se suspenda su inscrip- S certificación de defunción del Sr. Zubiaga 
ción, pues si d  certificado de defunción | aparece su existencia, y por lo mismo que 
no prueba m ás que ésta, y del R egistro  > ese documento no es plenamente justifica- 
no resulta que en el momento de la suce- 5 tivo de este extrem o perm ite que se aduz„ 
sión el derecho correspondía a persona | ca prueba en contrario, y ésta, que ha de 
distinta del transm itente y de los herede- i ser ía  certificación de defunción de di
ros, es evidente que nada se deduce ni de 1 ches hijos, es la que no se ha p resentado; 
los documentos presentados a inscripción j que el inform ante, obligado a calificar la 
ni del R egistro  (únicos antecedentes que í capacidad del otorgante por lo que resulte 
han de tener en cuenta los R egistradores i Je los documentos presentados y de los 
para calificar el derecho inscribible) que | asientos del R egistro  según doctrina dé 
se oponga al derecho de los herederos del I este Centro, consignada en las recolucio- 
Sr. Z ubiaga; que es doctrina conocida la | nos de 18 -de Junio de 1898 y 26 de Julio  
de qué cuando el derecho inscribible pue- | ' . . .  > . .
da esta r afí^ctado por un hecho negativo | 
o depender de él, no es necesario justifi- *■
car este hecho para la inscripción del de
recho, y en el caso del recurso, contra
riando dicha doctrina, dice el R egistra
dor que es necesario justificar! lá inexis
tencia de unos hijos que tuvo el causante.

de 1907, se ha hecho cargo de la resu l
tancia de todo y se ha lim itado a suspen
der ía inacripción porque entiende que es 
necesario, en el presente caso, la justifi
cación del fallecim iento de los hijos del 
Sr. Zubiaga, y esta fa lta  de justificaciótí' 
es una falta  subsanablc; que no éc tra ta  
de la justificación de un hecho negativo

inexisteacia que resulta del testam ento, I ni se tra ta  tampoco de la justificación de 
que es el titu lo  transm isorio inscribible l la inexistencia de hijos, pues de lo que s« 
j  que por ello no necesita otra justifica- J tra ta  es del fallecim iento de hijos que 
ción; que de adm itir la necesidad de seme- | ex istían  anteriorm ente, que se puede jus- 
jantes justificaciones sería preciso acom- \ íificar con la certificación de defunciónf 
pañár a tedas las operaciones testam en- | que la nota recurrida no contradice la lu
trias una inform ación de donde resu lta- ¡ ira  ni el espíritu del articulo 195 del Có- 
ría  que el derecho sucesorio en la suce- | digo civil, porque/el supuesto de este a r- 
sión testada no se acreditaría sólo con el | tículo no tiene aplicación al presente caso, 
testam ento, que es el único título de ella, ¡ toda vez que se refiere a derechos de per- 
sino por;m edio de dicha inform ación, ta n . \ sonas cuya existencia no estuviese recono
to o más comfpJeta que la que exige una de~ P cida , y aquí la existencia de los hijos del 
claración de herederos abin testato ; que la Sr. Zubiaga estaba reconocida en el año 
nota recurrida contradice además la letra  de 1906. puesto que entonces fueron de- 
y espíritu  del artículo 195 del Código ci- | clarados herederos abintestato de su ma- 
vil, de donde se deduce que negada la f dre, doña C atalina Cabezas, como hijos
existencia de hijos y herederos forzosos 
por el testador, no es a los herederos a

legítimos de su m atrim onio con dicho se
ñor, y el h ijo  D. José otorgó a fa v o r 'd e

quienes corresponde justificar su inexis- | su padre D. D ionisio, en el m ism o año, 
tencia. según dicho artículo, sino a quien | una escritu ra  de cesión de los derechos 
reclame los derechos del p reterido ; quq i de la herencia de su madre, según consta
para juzgar de la capacidad del otorgará 
te de un documento, máxime si existe un 
testam ento, el R egistrador, coipo los T r i
bunales, han de atenerse al m omento  
de su otorgam iento y no a otro an terior 
ni posterior, y ni del R egistro  resulta 
restricción, de la capacidad de D. Dionisio 
• Zubiaga cuando otorgó testam enta ni tal 
capacidad puede d a r ^  por restringida, én 
cuanto a sus fa c u l ta o s  transm isorias, por 
una certificación de defunción posterior 

I al acto de o torgar el testam ento, y que 
1 sólo es acreditativa de la  defunción; y 

í^m  én  el supufi|to de qu» .effdstiiraK

en las iurscripciones hered itarias de ésta  ̂
herencia, que se indica en la nota del que, 
inform a; que esta nota pone ciertam ente 
en tela de juicio la capacidad legal del 
Sr. Zubiaga para  o to rgar testam ento en 
orden a k  institución de herederos en 
la forma que lo ha hecho; pero no porque 
el Sr. Zubiaga careciese de la tbstamen.^ 
tificacíón activa ni porque la tuv iera  li
m itada en aquel momento en cuanto a 
facultad de testar, que no es lo mismo que 
ía libertad, dé testar, sino porque no ju t-  
tificándos'C el ialleoim iento de sus hijos, 
po^día o cu rrir que ésto» -vivieran en
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moniento, j  entonces es evidente que no estudiar con el mas escrupuloso cui- ^
podría disponer de sus bienes en la form a | dado ' los documentos indispensables para j 
que había dispuesto, pues en ese caso exis„ | realizar la inscripción y aprec:ar 6us ga- 
tir ía  una preterición de herederos forzo- | ran tías extrínsecas e intrínsecas en los 
sos en línea recta, y esta preterición anula \ términos fijados por el artículo 18 y con-  ̂
el testamento', conforme a lo dispuesto en | córdantes de la ley H ipotecaria : 
el artículo 814 del Código c iv il: ‘ • | Considerando que en la inscripción de

R esultando que el Presidente de la Au- | bienes adquiridos por herencia testada se 
diencia confirmó la nota del R egistrador, I debe hacer constar, con arreglo al artícu-' 
por estim ar que, según el artícuiO 18 de | lo 71 del Reglam ento citado, la fecha del 
la ley H ipotecaria, los R egistradores ca- \ falleciiiiienío del causante, tomada de la 
lificarán, bajo su responsabilidad, la ca- J certificación respectiva, reputándose de- 
pacidad de los otorgantes, no sólo por lo 1 iectuosa la que resu ltara  contradictoria 
€iU'C resulte d®l documento principal y de con el título inscribible; y si bien es cier- 
los que al mismo se acompañen, sino te- p to que los términos emplea.dos en el pri- 
niendo en cuenta además-, según ju risp ru - ( mero y último párrafos de dicho artículo 
,ciencia de este Centro, lo que resulte de los j  han de entenderse referidos a la contra- 
a«ie»ntos del R egistro, y porque la facul- | dición en el punto esencial de la defun- 
t«.d otorgada a los R egistradores de sus- | ción, de conformidad con la doctrina sen- 
pender la inscripción del título cuando | tada por la Resolución de 14 de Mayo de 
conituvi'ere alguna falta subsanable, lleva I 1895, también lo es que declaran expúcita- 
itnplícita la de exigir la justificación que ! m ente necesaria la presentación o retación 
sea procedente para la subsanación de la I del d^ocumento indicado para los fines con_ 
f a l t a :  I siguientes; por lo cual, en el caso presen-

R esultando que el recurrente apeló con- | te. el R egistrador de Bilbao, lejos de ha- 
tra  el acuerdo anterior en virtud de las si- ¡ berse extralim itado en el ejercicio de sus 
guiantes razones: que aunque conforme al I funciones al com parar los datos consigna, 
articu lo  18 de la ley H potecaria y ju ris- | doS en el testam ento con los sum inistra- 
prudenciá establecida, los R egistradores | dos por el certificado de defunción, ha
calificarán la capacidad de los otorgantes 
de los documentos sujetos a registro  por 
lo que resulte de los datos que obren en 
el R egistro  y de los documentos presen
tados para la práctica de la inscripción, 
en lo que los mismos tengan fuerza pro
batoria, no resulta del R egistro  ni de 
k)s documentos que en él sa presentaron 
que el Sr. Zubiaga estuviera incapacitado 
para testar, ni con su libertad testam en
taria  restring ida cuando otorgó su testa
m ento; que solamente resulta que tuvo 
unos hijos algunos años antes, no que los 
tuviera cuando testó^ y la capacidad y la 
libertad testam entarias se juzgan con re-, 
iación al momento en que se e jercitan  no 
a otro anterior, y bien claro es que de.l 
Regi stro no se d-esprende que cuando otof-, 
^ 5  testam ento el Sr. Zubiaga viviesen, sus 
hijos, ni por ende nada que am inorase su  
Gfipacidad; que en contra del segundo a r 
gum ento de la resolución recurrida está 
el a rtícu lo  195 del Código civil, que se 
refiere a todos los períodos de la ausencia, 
esté o no declarada, y la práctica cons
tante de no exigir la justificación del fa- 
!lecii»iento de los hijos que quedaran a la 
muert® de un cónyuge para la inscripción 
■de las operaciones de testam entaria del 
¡lupérstit® a favor de otros hijos supervi
vientes a sus dos p ad re s ; y que no ha
biendo defecto ninguno en el titulo, que es 
el testa^menío y la escritura partieional, ni 
en el R egistro  nada que contraríe el de
recho del transm itente, no existe nada que 
subsanar.

V istos los artículos 18 y 65 de la ley 
H ipotecaria. 71 de su Reglamento, 76 y 79 
de la ley del R egistro civij y las Resolu.». 
ciones de este Centro de 14 de Mayo de 
1895, ;8 de Agosto de 1909 (2.“), 30 de Ju 
nio de 1,915 y 6 de Septiembre de 1918:

C onsiderando qpe sin necesidad de dis
cu tir, si el deber de calificación hipoteca
ria  y los derechos o facultades concedidos 
a los R egistradores de la propiedad con 
tal objeto están representados por esferas 
diferentes, de mouo que exista un derecho 
d» exam inar documentos cuando no haya 
obligación de exam inarlos, y partiendo dél 
sugucsto de que toda función pública tie- 

ambos aspectos y ha de ser desenvuel
ta  en perfecta congruencia con su finali
dad legal, cabe afirm ar com® lógica c01^ 
secuencia de los principios de legitim idad 
y autenticidad, bases del régimen inmobi- 
Imri®, Ips referid^? Regist^ad^xe^ djii

procedido en la forma jurídica impuesta 
por el trascendental valor que la inscrip
ción >peclida tiene para los interesados en 
la herencia de D. D ionisio Zubiaga: ,

Considerando que no todas las partes de 
un acta, y por consiguiente de los certifi
cados del R egistro  del estado civil, tienen 
igual fuerza:' probante, pues en ellos se 
consignan desde hechos que sólo pueden 
ser impugnados por vía de falsedad hasta 
man/i fe«í a ciones que deben ser tachadas 
de oficio, e igualm ente se hacen constar 
en los testam entos, al lado de fundamen
tales .declaraciones de voluntad dotadas 
por la ley de enérgicos y eficaces resu lta
dos, otras indicaciones de relativo valor, 
cuya legitim idad descansa en presuncio
nes; y como la disparidad entre el conte
nido del testam ento origen de este recur
so y la certificación de fallecimiento pre
sentada se refiere a particularidades en 
cierta m anera ajenas ai alcance probatorio 
de ambos documentos, es natural qus  ̂ ha
yan provocado las dudas racionales del 
Registrador y eb planteam iento del pro- 
bledna hipotedário. gobre todo una vez in- 
ve.stigado el contenida de las inscripcio
nes anteriores citadas ’ en la nota recu
rr id a :

Considerando que adm itida así la perti- 
.nencia de esta discusión, y circunscriptos 
sus términos no es necesario resolver cuál 
de las d istin tas presunciones d^educidas de 
los documentos' enumerados tiene mayor 
fuerza probatoria, sino que ha de decidir
se si hay posibilidad de fundam entar una 
in'scfipción sobre declaraciones testam en
tarias de estado civil, contradichas' en pri- 
nier térm ino por la repetida certificación, 
.y que únicam ente pueden ponerse de acuer
do con los datos del'R eg istro  mediante la 
prueba norm al o excepcional de un hecho 
positivo, el fallecim iento de los h ijos:
: Considerando que la oscura doctrina de 
las circunstancias negativas no puede ser 
alegada cuando ni la ley justifica su apli
cación ni êl hecho discutido se resiste a 
la prueba-.' ni las declaraciones conteni
das en ql título son de autenticidad sufi
ciente, ni las divergencias son explicadas, 
sino antes al contrario, agravadas en el es
crito de interposición del recurso, al afir
m ar que, de, seguirse el criterio del Re
gistrador. los interesados han de esperar 
‘'h a s ta  que el azar íes depare noticias de 
la defunción de dichos hijos y lo$ 
d m  de.poíkidas justiñc«.rf,í

Considerando que de las anteriores in
dícacioues se desprende que para inscrib ir 
la transm isión hereditaria discutida falta 
la justificación de una de sus condiciones 
esenciales, el fallecimiento de los hijos 
mayores de edad, cuya existencia reconoce 
el certificado de defunción aportado, de 
acuerdo con los asientos del Registro de 
la propiedad, y aunque no puede negarse 
la validez de la partición ni la veracidad 
de las afirmaciones del recurrente, procei- 
de. aplicando el criterio  sustentado por 
la Resolución de 18 de Agosto de 1909, 
estim ar como subsanable el defecto seña
lado, en espera de que ios interesados co
rroboren aquéllos de un modo fehaciente.

E sta Dirección general ha acordado cou^ 
firmar la decisión apelada.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. í. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. L muchos años. M adrid, 20 de Mayo 
de 1919.—El D irector general. Em ilio Diez 
de Revenga.
Señor P residente de la Audiencia de

Burgos.

R e la c ió n  de 'las re so lu c io n e s  so b re  N ota
r ia d o  a d o p ta d a s  p o r , es te  M in is te r io  a
propuesfe de la Dirección general de los
Registros y  del N otariado, en  ep mes de
Mayo último.
En 14.—Significando al M inisterio de 

Estado para la concesión de ja Gran Cruz 
de Isa.bel la Católica al Decano del Cole
gio N otarial de Valencia, D. Vicente San- 
cho-Tello y Hurguete.

En 23.—Pro'rrogando por dos años m ás  
a D. José Balbuena Montero, N otario que 
fué de S'anlúcar de Barramed-a, la situa
ción de excedencia voluntaria en que se  
encuentra.

•—Idem por un ano más a D. A lejandro 
Martínez de Azagra y Torres, ídem id. 
Morella. ídem id. id.

—Declarando en. la situación de exce- 
denciia voluntaria por dos años al ídem de 
Santibáñez Zarzaguda D. Gregorio Santos 
García.

—uAceptando la renuncia que ha hecho 
del cargo de N otario y dando de baja en 
el escalafón del Cuerpo, al que lo fué de 
San Sebastián D. Sant ago E rro  y Mass.o, 
actualmente en situación de excedencia 
voluntaria.

En 24.—Concediendo autorizac ón a don 
Mateo Azpcítia Esteban, N otario de ^Ma
drid, para ausentarse de su res dencia,. a 
fines electorales, después, que haym sidc 
proclamado candidato a Diputado a Cortes 
por eil distrito- de Agreda.

—Idem id. a D. Blas Infante Pérez, ídem 
de Cantillana, para ídem id. id. por la c-r” 
cunscripc'ión de Sevilla.

 Idem- id. a Di Juan Zancada del Río, ,
N otario de Cáceres, para ídem id. íd.,^por 
haber s i d o  proclamado candidato a D ipu
tado a Cortes por el d-strito de N avah 
moral.

—Idem id. a D. Gonzalo Losada y Gen- 
zález de Villalaz. N o ta rh  de Azuaga, para 
ídem id. id., como candidato proclamado 
por e] distrito de Córdoba.

Madrid, 16 d'e Junio^ de., íQTQ.—El D.ixec- 
tor general, Emilio Diez de Reveng.a,

m m ú n m n  D E t t e s o r i í
rU BUCO  V Ü EfíSeA L

DE D&L ESTA.OO

Este Centro directivo ha acordado que 
M .día lA de Jtiliq. próxim o -se ab ra  el paf,@"'
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de la mensualidad corriente a las clases 
activas, pasivas, Clero . y Religiosas en 
olausurr. cpjie ipreciben sus haberes y asig 
naciones en esta Corte^ en las provincias 
del Reino y T esorería de la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimien
to ,de los respectivos Centros oficiales que 
la asignación del m aterial se abonará sin 
previo aviso el día 7 del mismo mes.

Madrid^ 23 de Junio de 1919.—F. Car- 
di el.

GEruERAL BE LA D EU PA  
Y CLASES RASUVáS

E sta  Dirección General ha dispuesto que 
el día 27 de los corrientes, a las once de 
su mañana^ y en -el mcal que la misma 
ocupa^ se verifique la quema de documen
tos amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes.

M adrid 23 de Junio de 1919.—El D i
rector general, M. Díaz Gómez.

O-E L O  C O r^ T E Í^ -  
C ÍO SO  d e l . e s t a d o

V ista la instancia de D. Carlos Rivade- 
neira y García ibáñez Capellán mayor del 
H ospital y Congregación de Señores P res
bíteros Seculares naturales de M adrid, en 
nombre de la funaacion de D. Xvianuel 
García Menéndez de Nava, solicitando la 
cxe..cion ücd impuesto de personas ju ríd i- 
c a s ; y ' _

R esultando que al expediente se han 
unido: i.^ Copia de la Real orden de 24 
de A bril de 1906 del M inisterio de la  G o
bernación, clasaficando üe Denencencia p a r
ticu la r esta fundación en lo que destina 
para  vestir a sacerdotes pobres, obligando 
al patrono a rendir cuentas. 2.® Testim o
nio Je la parte precisa del testam ento de 

/d ic h o  señor, 'otorgado en -esta Corte el 21 
de Octubre de 1899 ante el N otario  don 
Ju lián  P astor R odríguez; copia cotejada 
queda unida , al expediente. 3.0 Copia del 
resguardo  del Banco de España número 
45.Ó95, intransm isible por endoso de 46.000 
pesetas nominales de .Deuda interior al 4 
por 100 a favor de la Ilustre  Congregación 
del Apóstol San Pablo de Señores P resb í
teros Seculares naturales de M adrid :

R esultando que de los documentos c ita 
dos consta que D. M anuel García y  Menén- 
d'ez de Nava, en la  cláusula sexta del tes
tam ento, dispuso que del rem anente que 
^uedase de sus bienes institu ía heredera 
i su alma, ordenando a isus tostam entarios 
(ue dividieran en tres partes sus bienes 
i'ando dos de ellas a la Congregación ci
tada del] uApóstol San Pedro de señores 
Presb/ceros S eculares» naturales de M a
drid, para misas, aniversariois que se ce
lebren por los señores congregantes y para 
vestuarios' a lios Sacerdotes pobres, y d istri
buyendo la tercera parte restante en m i
sas y limosnas a juicio exclusivo de los 
mismos señores albaceas. O rdena asim is
mo que las dos terceras partes dichas se 
invertirán  en la compra de efectos públi
cos, y los intereses que produzcan anual
mente se destinaran a los fines indicados 
de celebración de misas aniversarios y 
vestuario a Sacerdotes pobres:

Resultando que de la copia de los a r 
tículos 3.°, 4.0 y  8."' del Reglam ento de la 
íundación consta que de las 1.320 peseta-s 
die renta, destinan a misas rezadas 660, 
para aniversarios 180 y “ para vestuario^s ” 
480 pesetas, con las que se visten anual
mente a tres Sacerdotes po b res:

' Cq'psiderando que por el artícu lo  iP  de

la ley de 24 de Diciembre de 1912, aparta 
do F  s-e declara la exención de los bienes 
que de una m anera d irecta  e inm ediata, sin 
interposición de persona, se hallen' afectos 
o  adscritos a la realización d e  un objeto 
benéfico de los enumerados en el a rtícu 
lo 2.0 del Real decreto de 14 d e M arzo de 
1899, siempre que en él se empleen d irec
tam ente los bienes mismoís o sus rentas o 
p roduc to s:

Considerandó que de las 1.320 pesetas 
c|ue produce la fundación, vsólo tiene ca 
rác ter benéfico lo destinado a vestir a 
Sacerdotes pobres, o sean las “ 480 pese
t a s ” adscritas al objeto benéfico de soco
rre r al necesitado,

La D irección general dé lo Contencioso, 
en virtud  de la delegación conferida por 
el M inisterio  en Real orden de 21 de O c
tubre de 1913, acuerda declarar exenta del 
impuesto de personas ju ríd icas la funda
ción de D. M anuel G arcía Menéndez de 
N ava, en la parte destinada a vestir Sacer
dotes pobres, que queda relacionada y su
jeta  al impuesto por lo que destina a misas 
y aniversarios, sin derecho a devolución 
de lo que hubiere pagado por el impuesto 
si no tuviese presentada re-clamación en 
tiempo.

Lo que comunico a V. p ara  su cono
cim iento. Dios guarde a V. muchos años. 
M adrid, 31 de Mayo de 1919.—E l D irec
to r general, F. M arín.
Señor D. Carlos R ivadenéira, Capellán 

m ayor del Hospital y Congregación de 
Señores Presbíteros Seoullares naturales 
de M adrid. ,

V ista la instancia presentada por don 
José Puigsoulens, como Presidente del 
Montepio de San Ginés de Agudells, en 
solicitud de que se exim a a  dicha Socie
dad del impuesto que grava los bienes de 
lias personas jurídicas, y

Resultando que a la  in stan cia  v a n  u n i
dos los documjentos siguien tes: Prim erO’. 
Certificación que acredita que el rec lam an 
te es Presidente de la  Sociedad.

Segundo. O tra  certificación haciendo 
constar que la citada Sociedad se compo
ne solamente de obreros.

T ercero . R eglam en to , cotejado debida
m ente, del Montepío de San Ginés, e n  
el que se afirm a en su articu lo  i.® que el 
objeto y fines del M iontqpío se  d ir ig e  al 
socorro niU^uo de sus asociadots en ca so  de 
en ferm ed ad , y  al e fe c to  señala  la edad de 
quince a c in cu en ta  años para p erten ecer  
al m ism o ; fija  la  cuota  de en trada en c u a 
tro  p esetas, y la  m ensual, de una p ese ta ;  
los su b sid ios a enferm os', d ice, serán  de  
tres pesetas diarias p o r  tre in ta  d ías a  lo s  
enferm'OS clasificad os de c iru g ía  m enor, 
por sesen ta  días a  los de c iru g ía  m ayor, 
y por n o ven ta  d ías a lo s  que se C lasifiquen  
de m edicina.

'Caso de muerte, se señala la  cuota de 
socorro en 40 o 20 pesetas, según m uera 
dentro de los cuatro dias de aviso al M é
dico o pasados estos días.

Considerando que por el artículo i.® de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, ap a r
tado G, se concede la exención a los bie
nes inmuebles pertenecientes a las Aso
ciaciones cooperativas de socorros mutuos 
que form ando un fondo social con las en 
tregas o cuotas periódicas de sus asocia
dos o con los donativos benéficos que re 
ciban, se lim iten a  repartir pensiones o 
auxilios a los mismos socios o a  sus fa
milias, en casos determinados de para li
zación del trabajo, enferm edad o  m uerte, 
alcanzando lia exención a los inmuebles que 
constituyan el edificio social de dichas Aso- 
oiacionies:

Considerando que del extracto del R e

glamento se deduce que a la Sociedad 
M ontepío de San Ginés de Agudells le 
es aplicable la exención legal, por hallar
se dentro de las condiciones expresadas, 
y así lo propone el Abogado del Estado 
de Barcelona,

L a Dirección general de lo Contencioso, 
en virtud de la delegación conferida por 
el M inisterio en Real orden de 21 de 
Octubre de 1913, acuerda declarar la exeri’- 
ción del impuesto de personas jurídicas 
al Montepío citado, con la extensión que 
señala el artículo i.®, apartado G, de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912.

Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 5 de Junio de 1919.— D irector ge
neral, ¡F. M arín,
Señor Delegado de H acienda en Barcelona.

V ista la  instancia presentada por D. Juan 
Puigdomenech Goterris, como Presidente 
de la Sociedad de Socorros mutuos deno
minada Unión de Tram oyistas de Barcelo
na y su radio, en solicitud de que se le de
clare exenta del impuesto que grava los bie
nes de lias persona<s jurídicas, y 

Resultando que al expediente se han uni
do lois documentos siguientes:

T.^ Certificación que acredita que el re 
clamante es Presidente de la Sociedad.

2.0 Certificación que libra el Secretario 
con el V.o B ® del Presidente acreditando 
que la Sociedad está form ada solamente de 
obreros-

3.® Reglam ento de la  misma Sociedad 
debidamente co té ja lo :

R esultando que de los documentos pre
sentados consta que la Sociedad se propo
ne la m ejora de 1*3 clase, creando además 
unas secciones de mutuailismo y beneficen
cia a  favor de sus asociados, para lo cual 
admite socios que abonarán una peseta de 
entrada y la  cuoia semanal de 0,20 pese tas; 
a los enfermos se íes socorre con 1,25 pe
setas diarias mientras dure la enfermedad, 
y 50 pesetas a la familia, caso de defun
ción. P ara  los casos de suma necesidad de 
los asociados! existe una Comisión de be
neficencia, que designa la cantidad y form a 
de socorro, / caao de disolución los fondos 
sobrantes s-e ó es timarán a una Sociedad de 
Socorros o enseñanza de carácter obrero: 

Considerando que por el artículo i.° de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, aparta
do G, se declara la exención de los bienes 
muebles pertenecieiTes a las Asociaciones 
coirporativas de Socorros mutuos que fo r
mando un fondo' scoial con las entregas o 
cuotas periódicas á i sus asociados o con 
los donativos benéfi^ os que reciban, se li
miten a repartir pensiones o auxilios a los 
mismos socios o a su¿ familias, en casos 
determinados de paralización de trabajo, 
enferm edad o muerte, y los que pertenez
can a Asociaciones obieras que persigan 
fines instructivos y de m ejoram iento de 
las condiciones dell trabajo ; alcanzando la 
exención a los inmuebles que constituyan 
el edificio social de dichas Asociacioness 

Considerando que por él extracto que 
queda hecho del Reglamento de esta A so
ciación S'6 ve que reúne lias condiciones exí^ 
gidais para  que se acceda a  lo que se solí
cita, conform e propone también la A boga
cía de Barcelona,

La Dirección gen e ra r de lo Contencioso, 
en.' v irtud  de la delegación conferida por 
el M inisterio en Real orden de 21 de O ctu
bre de 1913, acuerda declarar exenta del 
impuesto de perso-nas jurídicas á la Socie
dad Unión de Tram oyistas de Barcelona 
y .su radio por lots bienes muebles de la 
Asociación y por el inmueble que consti
tuya ©I edificio social caso de ser de su 
propiedad, sin derecho a devolución de lo
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que hubiese pagado por e l ,impuesto, si no 
tuviera reclamación en tiempo.

p io ’s guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 5 de Junio de 1919.—Bl D irector ge
neral, F. Marín.
Señor Delegado de H acienda de Barcelona.

Viista la ins'tancia presentada por don 
Miguel Vilaiseca y Xipell, como Director 
del Montepío de Portantes de Palio de 
N uestra Señora de la Co’rte, Reina de 
todos los Santos, con domicjiio en Barce^ 
lona, calle de Gerona, númiero 103, piiso 
principal, i.®, en solicitud de que se decla
re a dicho Montepío exento del impuesto 
de personas jurídicas, y

Resultando que a (la instancia van un i
dos :

1.° Certificación en la que consta la 
Jun ta  directiva del Montepío'.

2.° Reglamento de la misma Asociación 
debidamente cotejado por él Abogado del 
Estado, de Barcelona.

Resultando que por el Reglamento cita
do se desenvuelve di funcionamiento dél 
Montepío, siendo su principal objeto acom 
pañar los asociados a la Santísima Virgen 
en las procesiones, y la creación del M on
tepío de socorros mutuos para auxiliar a 
los asociados en caso de enferm edad que 
les imposibilite para el trabajo ;

Resultando que en el artículo 9.° se fija 
la edad de diez y siete años como mínima 
y la de cuarenta como máxima para ser 
admitido en la Sociedad, gozar d-e comple
ta salud, saber leer y escribir, tener oficio 
o profesión, pagar mensiualmente cuatro 
reales 16 maravedises y 12 reales de entra
da, 'lio percibiendo subsidio hasta pasados 
tres meses de ŝu entrada (artículos 35 
y 36):

Resultando que el individuo que acredi
tare su enferm edad será socorrido con 12 
reales diarios si stí enferm edad es, de me
dicina y con ocho si es de cirugía, duran
do los subsidios noventa días cumplidos, te 
niendo adiemás como gastos los de Secre
taría y “ funciones religiosas” que celebre:

Considierando que por el artículo i.® de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, aparta 
do G, se desdara la exención del impuesto 
de personas jurídicas a los bienes muebles 
pertenecientes a las Asociaciones coopera
tivas de socorros, mutuos que, formando 
un fondo social con las entregas o cuotas 
periódicas de sus asociados o con los dona
tivos benéficos que reciban, se limiten a re
partir pensiones o auxilios a los mismos 
socios o a sus familias en casos determ ina
dos de paralización del trabajo, enfermedad 
o muerte, alcanzando la exención a los 
inmuebles que constituyan el edificio social 
de dichas Asociaciones:

Considerando que el Montepío de P o r  
tantes de Pafiio de N uestra Señora de la 
Corte reúne 'las condiciones exigidas en el 
artículo citado para obtener la exención 
“ por los socorros que destina a sus asocia
dos” , pero no en cuanto a los gastos que 
origínen jas funciones religiosas que pres
cribe su Reglamento.

La Dirección general de lo Contencio
so, en virtud de la delegación conferi'iía 
por Real orden de 21 de Octubre de I9 I 3 - 
acuerda declarar la exeáción de los bienes 
muebles del Montepío fundado por la Aso
ciación de Portantes de Palio dé N uestra 
Señora de la Corte, alcanzando la exem 
ción al inmueble que constituya d  edi.fició 
isociail en cuanto a los bienes que están 
adscritos al socorro de sus asociados en 
casos de enferm edad o muerte, declaran 
do sujetos los bienes destinados a misas 
y funciones religiosas, que no están com
prendidos en la exención del artículo ci
tado, sin derecho a devolución de lo pagado

por el impuesto si no hubiere reclamado , 
en tiempo. |

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma | 
drid, 5 de Junio de 1919.—El D irector ge- ! 
neral, F. Marín. !
Señor Delegado de Hacienda de Barce- j 

lona. I

V ista la kistancia presentada por don 
Francisco Rosich W e s ,  como Vicepresi
dente de la Sociedad de Socorros mutiuo'S 
denominada M ontepío.de San Lorenzo, so
licitando la exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que al expediente están uni
dos los documentos siguientes: i.° Certifi 
cación librada por 'Cl Secretario de la So
ciedad con el V.° B.° de su Vicepresi
dente acreditando que está formada sólo 
de obreros de fundición de h.'erro; 2.0 
Certificación acreditaaido que el reclaman 
te es V icepresidente de la Sociedad; 3.0 
C ^ ia  cotejada del Reglam ento por que se 
rige el M ontepío:

Resultando que de los documentos p re 
sentados resu lta  acreditada la personalidad 
del reclamante y también que el Montepío 
de San Lorenzo de socorros mutuos de 
fundidores de hierro y otros metales, por 
su Reglamento está olbl'gado ail socorro 
entre sus asociados, en casos de enferme
dad o muerte, para lo cual tiene de ingre 
sos la cuota de una peseta mensual, como 
prinoipail base de su tesorería, y de gastos 
el socorro con • tres pesetas dúrante cien 
días al asociado enferm o, dando sólo 
ochenta días de socorro si fuese de cirugía 
y sesenta si lo fuese de cirugía menor, y 
caso de muerte socorrer con 50 pesetas a 
la familia, teniendo una Junta encargada 
de vigilar el cumplimiento de las disposi
ciones reglam entarias:

Considerando que . por el artíauilo i.° de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, aparta
do (G, se declara la  'exennón de los bienes 
inmuebles pertenecientes a las Asociaciones 
coopera'ttivas de socorro's mutuo'S que,^ f o r 
mando un fondo social con las entregác o 
cuotas periódicas de sus aáoc'ados o con 
los donativos benéficos que reciban, se lí- 
miiten a repartir pens'ones o auxilios a los 
mismos socios o a  sus familias en casos 
determinados de paralización del trabajo, 
enferm edad o m uerte, alcanzando la exeir 
c ’ón a  los inmuebles que constituyan el 
edificio social de dichas Asociaciones: 

Considerando que el Montepío de San 
Lorenzo de socorros mutuos de fundidores 
de hierro y o tros metales, reúne las con 
diciomes exigidas por el artículo citado pa- - 
ra concederle la . exención. propon en dolo 
así también él Abogad^' del Estado en B ar
celona,

La Dirección general de lo Contencioso, 
en virtud de la delegación confer'da por 
el M inisterio en Real or len de 21 de Oc 
tubre de 1913. acuerda d edarar la exen
ción del impuesto de personas juríd 'cas a 
los bienes muebles dcl Montepío citado y  
a la casa social, si fuese de su propiedad, 
sin derecho a  devolución de lo pagado por 
el impuesto, si no hubiere reclamado en 
plazo. ’

Dio'S guarde a V. S. muchos año'S. M a
drid, 5 de Junio de 1919.-—El Director ge
neral, F. M arín.
Señor Delfegado de H acienda de Barcelonia.

V isto el expediente in-struído a instancia 
de D. M atías R om ero e H idalgo. Cura 
ecónomo de la Iglesia parroquial de Santa 
M aría, de la ciudad de Fre.srenal de la 
S ierra y comio tal, patrono del H ospital 
de San Blas, de dicha ciudad, solicitando

la exención del impuesto de personas 
juríd icas para dicha F undacA n:

Resultando que al expediente van uni
dos: I."" La Real orden de clasificación del 
H ospital de San Blas, de Fregenal de la 
Sierra, como de beneñcencia particular, 
dada por el Ministerio de la Gobernación 
en 12 de Diciembre de 1918, nombrando 
patronos al Cura párroco y Alcalde de la 
citada población., con la obligación de 
rend ir cuentas'; consta en la Real orden 
que lo'S bienes del H ospital coiTsi'sten en 
el edificio en que está instalado, ' una 
finca rústica de encinar en término de- 
Bodoaiier, valorada en 62.963 pesetas y 
arrendada en 2.600, inscrita a nombre de 
la Fundación; cinco inscripciones in transfe
ribles, con un capital nominal de 86.617,61 
pesetas y varios censos que no se co
bran. 2.° Testim onio deldestam ento de don  
Francisco Rodríguez Noble, de fecha 27 
Ge Junio de 1642  ̂ ante el E scribano de 
Fregenal, D. Pedro  de Amaya Serrano, 
librado por D. M anuel Rodríguez Armijo 
San,chazo, P resbítero  N otario  público por 
autorildad ordinaria en el Obispado., que 
lleva fecha de 30.de Abril de 1751, y está 
sacado del libro, de cuentas corrientes del 
H ospital del Señor San Blas, de Fregenal, 
en cuyo docum'ento regula el Patronazgo 
ae dicho H ospital, term inando por nom
b rar al Cura de Santa M aría, de dicha 
villa y al Alcalde, y declara heredero al 
llospita'l c itad o :

Considerando que por el artículo i.b  
apartado F  de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912 se declara la exención de los 
bienes que de una m anera directa e im 
mediata, sin interpO'sición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enumerados 

el articulo  2.‘" del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899 siempre que en él se 
empleen directam ente los bienes mismois 
o sus rentas o productós, condición que 
se cumple en esta Fundación por estar 
desitinada a rem ediar las necesidades fí
sicas de los desheredados 

La D irección general de lo Contencioso, 
haciendo uso de' la delegación conferida 
por el M inisterio en Real orden 'de 21 de 
Octubre de 1913, acuerda declarar exenta 
la Fundación del H ospital de San Blas, 
de Fregenad de la S ierra, por los bienés 
que a él están adscritos, sin derecho a 
lo pagado, por el .impuesto si no- se hu 
biese reclam ado en plazo.

Lo que traslado  a V. S. para su cono
cimiento notificación al interesado y de
más efectos. -Dios guarde a V, S. muchos 
sño'S. Madrid. 7 de Junio de 1919.—El 
D irector general, F. M arín.
Señor Delegado de H acienda de Badajoz

V ista la instancia presentada por don 
MarcO'S Santam aría P ad ió  como Presiden
te de la Sociedad de Socorros mutuos die- 
nominada San Carlos, domiciliada en 
Puigreig. solicitando la exención del im
puesto de personas jurídicas ; y

Resultando que al expediente van  un i
dos lO'S documentos sigu ien tes:

I.® Certificsción acreditando que el re
clam ante es P residente de la Sociedad.
' 2.® O tra certificación haciendo constar 
que la Asociación se com pO'ne solamente 
de obreros.

3.0 Reglamento de la Asociación H e r
mandad de San Carlos, establecida en la 
Colonia de Carlos Manen, del citado pue
blo de Puigreig. en cuyo artículo i.® se 
dice que el objeto de la Sociedad e? el 
mutuo socorro y auxilio entre los socios 
en caso de e^nfermedad, y a sus fam ilias 
en caso de muerte del socio, regulando ep
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Jos sucesivos el funcionam iento de la ín is- 
mn, en la que como cosas principales se 
diice que la cuota de entrada será de 2,50 
pesetas y la mensual de una peseta—y los 
subsidios a los enfermos se ñjan en tres 
pesetas diarias durante noventa d ías; que 
'Cn caso de convalecencia puede percibir 
otros noventa días la mitad, del subsidio— 
s.e concede a las m ujeres co<mo socias y se 

' íes seííaía 25 pesetas para parto de legí
timo riiatrimonio canónico y 12 pesetas en 
'caso de aborto ; concede el Reglamento de 
isoconro para baños, y en caso de muerte 
fija en 30 pesetas el subsidio a la familia, y 
en caso de disolución, los sobrantes, dice, 
se destinarán a socorrer obras benéficas 
establecidas en la colonia:

Considerando que por el artículo i.*' de 
la .ley de 24 de Diciembre de 1912, aparta
do G, se declara la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
a las que tienen el carácter de muebles, 
pertenecientes a las Asociaciones coopera- 
livas de socorros mutuos que form ando un 
fondo social con las entregas o cuotas pe
riódicas de sus asociados o con los dona
tivos benéficos que reciban, se, lim itan a 
repartir pensiones o auxilios a los m is
mos socios o a sus fam ilias en casos de- 
terminadois de paralización del trabajo, 
enferm edad o muerte, alcanzando la exen
ción a lós inmuebles que constituyan el 
edificio social de dichos asociados:

Considerando que la Asociación San 
Carlos reúne las condiciones reglam enta
rias para obijiener el beneficio legal.

La Direccfen general de lo Contencioso, 
en v irtud  d e j a  delegación conferida por 
el M inisterio en Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913, acuerda declarar la exen
ción solicitada en lo que se xefiere a los 
bienes muebles y para el eaificio social, 
caso de pertenecerlé, sin derecho a devo- j 
Jució/íí de lo que tuviese satisfecho por el | 
impuesto, si no acredita reclam ación en | 
tiem.po hábil.

DiO'S guarde, a V. S. muchos ano'S. M a
drid, 7 de Junio de igigi.—El D irector ge- 
iieral, F. M arín.
Señor D elegada de Flacienda de B arce

lona. i

Vista la instancia presentada por don 
Juan Solías Farrés, como Presidente del 
M.O'^tepío bajo la advocación del Sacra- 
miento de la E ucaristía”, con d om 'c’lio^en 
Sarriá, en so-lickud de exención d-l in'i' 
üiiesto q ue grava Jos bienes de las per so 
% s  jurid'.oaafj y

R esultando que a] expediente van unidos 
los docurnentos siguientes: Certifica
ción acreditando que e] reclamante es 
Presidente de la Soc'edad; 2.0 Certifica-' 
ción expresando que se compone solamente 
de obreros; 3.0 Reglamento debidamente 
cotejado en el que, y en su artrcul'o se 
expresa que el objeto de la fundación del 
Montepío es, ej auxilio mutuo de Jos aso 
ciados en caso de enfermedad, y para ello 
fija en sus artículos las condiciones de ad- 
niisión, ascendiendo la cuota de entrada a 
7,50 pesetas y a i,£o la v.uota mensual, so
corriendo a sus eiifermos con 4,50 pesetas 
diarias o 3.50. según .sea la enferm edad de 
las calificadas de medicina o cirugía, por 
un plazo que no exceda de noventa días, 
socorriendo a las familias con 20 pesetas 
caso de muerte del asociado; con otros 
artículos que regulan el funcionamiento de 
S41S Juntas directiva y general:

Considerando que por el articulo i.° de 
la ley de 24 de Diciembre de,'1912, apar 
tado' G, se declara la exención del im pues
to a los bienes muebles pertenecientes a 
las Asoc'aciones cooperativas de socorros 
mutuos que, forrnando un. fondo social con 
las entregas o cuotas periódicas de sus 
asociados o con Jo s  donativos benéficos que 
reciban, se limiten a reparíT  pensiones o 
auxilios a l0;S mismos socios o á sus fa 
milias en cases determinados, de paraliza-* 
ción del trabajo, enfermedad o muerte, aJ- 
canzando la exención a Jos inmuebles, que 
constituyan el edificio social:

Cons'derando' que Jos aitiouios lextracta- 
dos de] Reglamento justjfñoáni la ©xermión 
jso licitada,

La Dirección general de lo Contencioso, 
en virtud de la delégac'ón Gonferid.a por 
k  Real orden de 2r d® Octubre de 1913, 
acuerda declarar la exención d d  impuesto 
de personas jurídicas a Jos bienes muebles 
det Montepío “ Sacramento de Ja Eucaris 
t í a ” y al inmueble que constituya el doni;- 
cibo social, caso de per':en.ecerle. conform e 
a la ley citada, sin derecho a devolución de 
lo que tuviere' pagado por el impuesto si 
no acredita reclamación érí plazo.

D i013 guarde a V. S. muchos años. Ma
drid. 7 de Jun 'o  de 1919.—El D irector ge 
neral, F. M arín.
Señor Delegado de H acienda d>e Barce

lona.

Vista la instancia prescntad-a por D. Pe
dro Pie Buch, com o 'P residen te  de Ja So 
ciedad de socorros .mutuos denominada 
“ La .Leailtad”j, .en, solicitud de que 'Sje' la

declare 'exenta de] impuesto que grava lo'^ 
bienes de las personas juríd icas; y 

Resultando que ail expedíiente van unidoig 
documentos s%uientes*:

G® Certificación acreditando qué el r©- 
clamanite es Pres-idente de la Sociedad.

Gertiiñca'oiÓn expresando que Ja 
ciedad está form ada cólo de O'breros.

3.® Reg^larnento, cotejado, de Ja Socie' 
dad, en el que S'e dice en su artículo i.® que 
el objeto de la Asociación es socorrer a loie 
enfermos, para 'lo cual regU'la en sus dife
rentes artículos d  func.onami'e'nto de Ja 
nusirna, exigiendo de entrada siete pesetas 
y fijando la cuota mensual en una, y so- 
co-rricndo a  Jos enfermoG asociados con 
cuatro pe.seta;s diaria^ en Jo-s casos de en
fermedad grave, no pudiendo exceder el 
socorro de veinte días, y con tres pesetas 
en caso da enferm edad lev e ; teñ'iendo re- 
gulíados también los socorros para el caso 
de m uerte repeniina, para el de necesitar 
baños y para el de invalidez de los socios.

Considerando que por el artículo i.® de 
la ley de 24 de Diciembre de 1912, apar
tado G, se declara la exención de los bic' 
nes moiebles 'pertenecientes a las A.S'Ociacio-, 
nes cooperativas de socorros mutuos qu©, 
form ando un  fondo social con las entrer 
gas o cuotas periódicas de sus aísodados 
o con los donaíivo'S benéficos que reciban, 
se 1 miten a repartir pensiones o auxilios 
a los mismos socios o a sus famidias en 9*- 
sO« determinados á t paralización del t f t -  
bajo, enferm edad o muerte, alcanzando la 
cxencién a Jos b enca inniuebli# que conar 
tituyan el edifióio social de dicHafi Asock* 
dones,;

Considerando qu® la A so d ad ó n -H er- 
mandad “ La L ealtad”, de San Feliú d© 
Llobregat, por lo-s documerito-s extractado's 
'justifica las condiciones reglam entarias pa
ra obtener la exención,

La Dirección general de jo Contencioso, 
en virtud de Ja delegación conferida por 
el M inisterio en Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913, acuerda declarar exenta del 
impuesto que grava los bienes de las perso
nas jurídicas a la Sociedad mencionada en 
cuanto a los bienes muebles, y para el 
edificio social, ca'so de pertenecerJe, con- 
forme al artículo de la ley citada s’n de
recho a devolución de lo que hubiere pa
gado por el impitesío s-i no acreditare Ja 
reclamación en tiempo.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Junio da 1919.—E l D irector ge
neral, F . M aríñ,

S.eñCkr DcJegado de ííacienda de
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